
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, siete (7) de febrero de 2023. A 

despacho del Señor juez, el presente proceso de exoneración de cuota alimentaria, para su estudio de 

admisibilidad.   

 

Para proveer lo pertinente.  

 

 

 

Lina Paola Moreno Castro    

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA      

RADICADO No. 17873-40-89-001-2023-00006-00 

DEMANDANTE JAIME ALBERTO ARANGO GONZALEZ C.C. 9.970.827 

DEMANDADO VICTOR MANUEL ARANGO GONZALEZ C.C. 1.193.557.590 

AUTO No.  074 

 

 

Encontrado que la demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso y los contemplados en la Ley 2213 de 2022, la misma será 

admitida; y al efecto, se le impartirá el trámite contemplado en el artículo 390 y siguientes 

del Código General del Proceso.  

 

Este Despacho es competente para conocer del proceso, atendiendo su naturaleza, y 

por ser este el municipio donde se encuentra domiciliado el demandado.  

 

Se autorizará a la estudiante de derecho Isabella Quintero Grajales, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.002.566.722, adscrita al Consultorio Jurídico “Guillermo 

Buritica Restrepo” de la Universidad de Manizales, para que represente los intereses de la 

parte demandante, en los términos del poder a ella conferido.  

 

Para finalizar, y de acuerdo a la solicitud elevada por la parte actora, se oficiará a la 

Nueva EPS, con el fin de que brinden información acerca de los datos de contacto del 

demandado, Víctor Manuel Arango González identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.193.557.590.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de exoneración de cuota alimentaria, 

promovida a través de apoderada judicial por Jaime Alberto Arango González, en 

contra de Víctor Manuel Arango González, e imprimirle el trámite previsto en el 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada, advirtiéndole 

que cuenta con un término de 10 días para que conteste, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: AUTORIZAR a la estudiante de derecho Isabella Quintero Grajales, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.002.566.722, adscrita al Consultorio 

Jurídico “Guillermo Buritica Restrepo” de la Universidad de Manizales, para que 

represente los intereses de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Nueva EPS, con el fin de que brinden información acerca de los 

datos de contacto del demandado, Víctor Manuel Arango González identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.193.557.590. Por secretaria, procédase de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La decisión se notifica en el Estado    

No. 005 
Hoy, ocho (8) de febrero de 2023  

 
 
 

Lina Paola Moreno Castro 
Secretaria 


